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Correlativas:

● Correlativa1: Sistemas de Información Geográfica
● Correlativa 2: Catastro

Contenido Sintético:

● 1. Ordenamiento Territorial, fundamentos, definiciones y su relación con otras ciencias.
● 2. Derecho Constitucional, Derecho Municipal. Autonomía y competencia municipal.
● 3. Relaciones intermunicipales y jurisdiccionales. Derecho sustentable.
● 4. Introducción a la planificación, planificación territorial planificación urbana.
● 5. Formulación de planes y programas de Ordenamiento Territorial.
● 6. Organización y gestión del plan.

Competencias Genéricas:

● CG6. Desempeñarse de manera efectiva en equipos de trabajo.
● CG7. Comunicarse con efectividad.
● CG8. Actuar con ética, responsabilidad profesional, compromiso social, considerando el

impacto económico, social y ambiental de su actividad en el contexto global y local.

Aprobado por HCD: 1048-HCD-2023 RES: Fecha: 27/11/2023



Competencias Específicas:

● CE2.1. Certificar el Estado Parcelario.
● CE2.1.A.2. Participar en el proceso de ordenamiento territorial y su incidencia en el

estado parcelario.
● CE3.1. Diseñar y organizar los catastros territoriales.

● CE3.1.A.1. Diseñar, desarrollar y administrar Sistemas de Información

Geográfica y Sistemas de Información Territorial.

● CE3.1.A.2. Aplicar Y combinar las técnicas adecuadas para generar documentos

gráficos; planos, catas, mapas.

● CE3.1.B.2. Participar en la formulación, ejecución, y evaluación de planes y

programas de ordenamiento territorial.

● CE3.1.B.4. Participar en la determinación de la renta potencial media, normar,
realizar la determinación de las zonas territoriales, tipificación de unidades
económicas zonales e interpretar su aplicación.

Presentación



El ordenamiento territorial consiste en conducir de forma planificada la evolución
hacia el futuro del sistema territorial. Se sustancia a través de planes y consta de
tres fases. La primera, es el diagnóstico territorial, la actividad que conoce y
comprende el sistema territorial actual, identificando conflictos, problemas,
potencialidades y debilidades; la segunda la planificación territorial y la tercera la
gestión territorial. El diagnóstico involucra la construcción de un modelo territorial
actual que significa una actitud optimista ante la vida y ante el futuro, que se
contrapone a ese destino que no puede cambiarse, porque el futuro se construye
aún dentro de limitaciones naturales.
Existen numerosos estudios tendientes a la resolución de problemáticas de
ordenamiento territorial, principalmente de las ciudades europeas (Hernández-
Jiménez, V.; Ocón B; Encinas M; Pereira D.; Winder N., 2009; Albrechts, L., 2009)
y también de ciudades de América Latina (Kirberg Baltiansky E., 2015; Massiris
Cabeza, A., 2009).
Los modelos de organización económica que la sociedad argentina adoptó en su
historia de vida, crearon las características actuales del modelo de desarrollo del
país, basado en la mercantilización del territorio en función del libre juego de la
oferta y de la demanda (Pírez, 2013).
La Ley Nº 16.964, sancionada en la ciudad de Buenos Aires en 1966, es el
antecedente lejano por el cual se estableció el Sistema Nacional de Planeamiento
y Acción para el Desarrollo que determinaba las políticas y estrategias
directamente vinculadas con el desarrollo nacional y que giraban en la órbita del
Estado Argentino en sus distintas jurisdicciones.
En la actualidad, el Anteproyecto de Ley Nacional de Planificación y Ordenamiento
Territorial, cuyo origen se reconoce en el acuerdo entre los representantes de la
Nación y las Jurisdicciones Federales ante el Consejo Federal de Planificación y
Ordenamiento Territorial -creado mediante Acta Acuerdo de todas las
jurisdicciones federales en él representadas y ratificado por Decreto PEN Nº
40/2010, constituye el anhelo de contar con una norma marco para garantizar la
compatibilidad entre el desarrollo de las actividades humanas o antrópicas y el
manejo sustentable del territorio, sea éste urbano o rural. Dicha iniciativa está
adecuada a las consideraciones actuales en relación al desarrollo territorial
armónico, y sobre todo, al destacado papel que se asigna al ejercicio de derechos
fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, como el derecho al hábitat,
garantizando condiciones de movilidad para acceder a los servicios esenciales
para la vida en sociedad: acceso al trabajo, a la salud, a la educación y a la
vivienda digna, que a su vez constituyen el cimiento indispensable para el goce de
otros derechos humanos reconocidos internacionalmente, como el derecho a la
intimidad y a la no discriminación, entre otros.

Contenidos 

Contenidos teóricos a desarrollar
● 1. Ordenamiento Territorial, fundamentos, definiciones y su relación con otras

ciencias. Las actividades humanas y el espacio en que se ubican. Enfoquen
planificado del desarrollo sustentable. Superación de ciertos paradigmas sociales.
Modelo conceptual de ordenamiento territorial en base al desarrollo sustentable
aplicando los principios ecológicos de sustentabilidad. El Ordenamiento Territorial
como la expresión física del estilo de desarrollo sustentable

● 2. Derecho Municipal. Autonomía y competencia municipal. Estudio de la
evolución histórica del territorio dentro de los elementos del municipio. Fijación del



radio, término o ejido en el cual ejerce su competencia el gobierno municipal.
Identificación de relaciones de vecindad, según lo regula la Constitución de la
Provincia de Córdoba.

● 3. Relaciones intermunicipales y jurisdiccionales .Teoría General de los límites
Territoriales. Marco legal de la ordenación del territorio. Legislación específica de
ordenación territorial y legislación no específica con incidencia territorial. Marco
institucional. Límites territoriales. La ordenación territorial como expresión física del
estilo de desarrollo sustentable. Los planes de ordenación territorial. Enfoques
parciales. Los Paradigmas sociales que justifican un enfoque sistémico de la
ordenación del territorio. Modelo conceptual de ordenación del territorio en base a los
criterios de sustentabilidad .

● 4. Introducción a la planificación, planificación territorial y planificación urbana. 
Aplicaciones cartográficas. Análisis y diagnóstico del sistema territorial: Medio físico,
población y sus actividades de producción, consumo y relación social. Análisis y
diagnóstico del sistema de asentamientos. Marco Legal e institucional. Diagnóstico
integrado o de síntesis. Elementos del diagnóstico Modelo Territorial Actual tendencial.
Problemáticas y oportunidades del modelo territorial actual tendencial.

● 5. Formulación de planes y programas de Ordenamiento Territorial. 
Preparación para la fase de planificación: Matriz DAFO. Los escenarios, consultas a
expertos y analogías. Definición del sistema de objetivos

● 6. Organización y gestión del plan. Planificación territorial, imagen objetivo y el
modelo territorial a alcanzar: submodelo de ordenación del medio físico. El modelo de
población, poblamiento e infraestructuras. Generación de alternativas. La normativa
reguladora y el programa de actuaciones positivas, propuestas: propuestas de
intervención. Gestión territorial. el ente gestor. Sistema de gestión. Evaluaciones
intermedias y finales. Evaluación “ex post”.

Metodología de enseñanza

El desarrollo de las clases será teórico-práctico con exposiciones orales, desarrollos
matemáticos, ejemplos prácticos numéricos. Las actividades prácticas se desarrollarán
coordinadamente con el programa analítico mediante trabajos confeccionados por los
alumnos, que serán elaborados en forma individual o grupal y que tenderán, a la
formación integral en técnicas automatizadas de la Cartografía mediante la ejecución
de láminas específicas y la utilización de software específicos y la expresión escrita
El cursante de esta asignatura deberá estudiar los temas a medida que estos sean
desarrollados, ampliando y complementando su formación a través de la bibliografía
recomendada. 
Los fundamentos teóricos resultan imprescindibles para la realización de los trabajos
prácticos.
Los alumnos deberán:

● Aportar su participación interesada y compromiso.
● Aportar su pensamiento innovador, creativo y constructivo.
● Mantener una actitud crítica frente a los contenidos que le ofrecen.
● Ser capaz de plantearse preguntas y problemas ante contenidos concretos,

utilizando argumentos razonados.
Los docentes deberán:

● Dictar y moderar las clases teóricas-prácticas, aportando nuevos contenidos.
● Evaluar y acompañar el proceso de enseñanza y aprendizaje
● Impulsar el planteo de nuevos problemas, por parte de los alumnos.
● Generar situaciones de aprendizaje.
● Dar contención y guiar al grupo en el proceso de aprendizaje.
● Estimular el análisis y la autoevaluación del alumno.



Evaluación

Se realizará una evaluación continua, observando la participación en clase, resolución
de los problemas presentados y el cumplimiento de las actividades prácticas.
Las instancias de evaluación son:

● Un parcial escrito con evaluación combinada de desarrollo teórico y práctico. 
Una recuperación del mismo. Calificación mínima 4 (cuatro)

● Una presentación oral, sobre un tema asignado con tiempo. En grupo de a dos
o como máximo tres. Se evaluará la adecuada conceptualización del tema, la claridad
de expresión o transmisión, la presentación. Calificación mínima 4 (cuatro)

● Elaboración junto con los trabajos prácticos desarrollados durante el cursado
de la materia, un informe correspondiente a cada uno de ellos. Los trabajos prácticos
podrán ser individuales o grupales (no más de tres integrantes por grupo). Los trabajos
e informes se clasifican contra entrega de los mismos. Se construirá una tercera nota
con la evaluación integral de la carpeta de trabajos prácticos con sus correspondientes
informes.

Condiciones de aprobación

Las condiciones mínimas para terminar el curso en carácter de regular, son:
● Presentación de todos los trabajos antes de la finalización del semestre
● Aprobar el parcial escrito o su correspondiente recuperatorio con un mínimo de

4 (cuatro) puntos
Las condiciones mínimas para terminar el curso en carácter de promocionado, son:

● Presentación de todos los trabajos en tiempo y forma 
● Aprobar el primer parcial o su recuperatorio con un mínimo de 4 (cuatro) puntos
● Aprobar la presentación oral con un mínimo de 4 (cuatro) puntos
● Participación en clase

Actividades prácticas y de laboratorio
● Confección de un plan de ordenamiento territorial correspondiente a un

municipio de la Provincia de Córdoba donde deberán hacer actividades de campo y
gabinete concluyendo con imágenes gráficas.

● de la Carta Topográfica del Municipio en cuestión, Carta de Unidades
Ambientales, Carta de Población y actividades de producción, consumo y relación
social, Carta del Modelo territorial Actual y Carta del Modelo Objetivo a futuro.

Estas actividades prácticas, se articulan horizontalmente con  asignaturas del
área de Aplicación Territorial del Derecho mediante la confección de las cartas antes
mencionadas.

Agrimensura Legal: Modelo Territorial actual y modelo territorial futuro en base a la
competencia del municipio actuante, determinando los servicios que brindan a sus
pobladores

● Catastro: Confección de la Cartografía Catastral del Municipio.
● Sistemas de Información Geográfica: Elaboración de la carta Topográfica.
● Mensura: Confección del Plano de competencia municipal
● Georreferenciación y Límites Territoriales: Georreferenciación de una Carta

Topográfica.
● Ordenamiento Territorial: Confección modelo territorial actual tendencial de

municipios de pequeña y mediana envergadura.



La articulación vertical de las actividades prácticas con asignaturas del área de la
Geometría territorial:

● Fotointerpretación y Teledetección: Digitalización de la Carta Topográfica
● Geografía Física: Confección de signos de símbolos cartográficos

característicos de la zona complementados con los del Instituto Geográfico Nacional
IGN.

 

Desagregado de competencias y resultados de aprendizaje

 
Competencia Resultados del Aprendizaje

Desempeñarse de manera efectiva en
equipos de trabajo.

� Respeta los compromisos (tareas y
plazos) contraídos con el grupo y
mantener la confidencialidad.

� Escucha y acepta la existencia y validez
de distintos puntos de vista.

� Expresa con claridad y de socializa las
ideas dentro de un equipo de trabajo.

� Hace un abordaje interdisciplinario,
integrando las perspectivas de las
diversas formaciones disciplinares de
los miembros del grupo.

� Promueve una actitud participativa y
colaborativa entre los integrantes del
equipo.

� Reconocer y aprovecha las fortalezas
del equipo y de sus integrantes y de
minimizar y compensar sus debilidades.

� Realiza una evaluación del
funcionamiento y la producción del
equipo.



Comunicarse con efectividad.

� Adapta las estrategias de comunicación
a los objetivos comunicacionales, a las
características de los destinatarios y a
cada situación.

� Comunica eficazmente problemáticas
relacionadas a la profesión, a personas
ajenas a ella.

� Interpreta otros puntos de vista,
teniendo en cuenta las situaciones
personales y sociales de los
interlocutores.

� Usa eficazmente las herramientas
tecnológicas apropiadas para la
comunicación.

� Utiliza y articula de manera eficaz
distintos lenguajes (formal, gráfico y
natural).

� Maneja las herramientas informáticas
apropiadas para la elaboración de
informes y presentaciones.

� Identifica las ideas centrales de un
informe.

� Analiza la validez y la coherencia de la
información.

Actuar con ética, responsabilidad
profesional y compromiso social,
considerando el impacto económico, social
y ambiental de su actividad en el contexto
local y global.

� Comprende la responsabilidad ética de
sus funciones.

� Identifica las connotaciones éticas de
diferentes decisiones en el desempeño
profesional.

� Se comportar con honestidad e
integridad personal.

� Respeta la confidencialidad de sus
actividades.

� Reconoce la necesidad de convocar a
otros profesionales o expertos cuando
los problemas superen sus
conocimientos o experiencia.

� Comprende y asume los roles de la
profesión.

� Comprende y asume las
responsabilidades de los ingenieros en
la sociedad.

� Antepone los intereses de la sociedad
en su conjunto, a intereses personales,
sectoriales, comerciales o
profesionales, en el ejercicio de la
profesión.

� Considera y estima el impacto
económico, social y ambiental de
proyectos, acciones y decisiones, en el
contexto local y global.



Competencias Específicas

Competencia Resultados del Aprendizaje

Certificar el estado parcelario.

� Participa en el proceso de elaboración
del ordenamiento territorial y su
incidencia en el estado parcelario.

Diseñar y organizar los catastros
territoriales.

� Diseña, desarrolla y administra
sistemas de información geográfica
(SIG) y sistemas información territorial
(SIT)

� Aplica y combina las técnicas
adecuadas para generar documentos
gráficos: planos, cartas, mapas

� Elabora e interpreta planos, mapas y
cartas temáticas, topográficas y
catastrales.

� Aplica fotogrametría y teledetección
satelital o aerotransportada en la
producción cartográfica.

� Proyecta, registrar, dirigir, ejecutar e
inspeccionar: levantamientos
territoriales, inmobiliarios y/o parcelarios
con fines catastrales y valuatorios
masivos.

� Participa en la formulación, ejecución y
evaluación de planes y programas de
ordenamiento territorial.

� Realiza tasaciones y valuaciones de
inmuebles.

� Participa en la determinación de la
renta potencial media, normar, realizar
la delimitación de las zonas territoriales,
tipificación de unidades económicas
zonales e interpretar su aplicación.
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